
INFORME: Señor Juez. se recibió Oficio N° 685 proveniente del Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Oralidad de Envigado en el que comunica que se aceptó la acumulación 

de procesos y en consecuencia solicita la remisión del proceso (PDF consecutivos del 43 

y 43.1). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ejecutivo  

Demandante:  Panafoto Zona Libre S.A 

Demandado: César Augusto Botero Gómez 

Radicado:   050013103021-2022-00098-00 

Asunto: Ordena remitir Proceso para acumulación 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y una vez revisada la solicitud de remisión del 

proceso para que se surta el trámite de acumulación ante el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Oralidad de Envigado, se evidencia que la misma cumple con los presupuestos 

del artículo 150 del Código General del Proceso, por lo que se procederá con su remisión. 

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el proceso ejecutivo promovido por PANAFOTOZONA LIBRE 

S.A contra CÉSAR AUGUSTO BOTERO GÓMEZ al Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Oralidad de Envigado, para que se tramite la acumulación de procesos. 

 

SEGUNDO: ENVIAR el expediente digital, teniendo en cuenta que todas las actuaciones 

se vienen surtiendo de manera virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
(Firmado Electrónicamente) 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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